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ORDEN NÚMERO 1351/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 046/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado “Gestión de dos centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de género 
y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)” a propuesta de la Dirección General de 
Igualdad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (O.D.S.) promovidos desde la Organización de 
Naciones Unidas, son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todas las 
personas. Dentro de los diecisiete ODS, ocupa el número 5 el relativo a la Igualdad de Género. 

Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer frente a retos fundamentales para alcanzar la 
igualdad real y efectiva. Así la Meta 5.2 Violencia de Género, persigue “Eliminar todas las 
formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”.  

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, 
formas y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con 
medidas de carácter integral. Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
las agresiones sexuales y abusos sexuales contra la mujer.  

El artículo 16.1b) establece la figura de los Centros de Acogida, a los que atribuye el objeto de 
dispensar alojamiento seguro, así como manutención y otros gastos a las mujeres y personas 
a su cargo, por el tiempo necesario para llevar a cabo su recuperación, sin que pueda exceder 
de doce meses.  

La Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (2016-2021) 
recoge el Objetivo 2. Atención y protección a las víctimas, consistente en Prestar atención y 
protección a mujeres, menores y otras personas dependientes a su cargo, víctimas de 
violencia de género.  
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El Eje II de la indicada Estrategia, contempla la Atención Integral, y la Medida 2.4. se refiere 
a los Dispositivos de acogida temporal que tienen por objeto garantizar la asistencia a 
mujeres víctimas de violen-cia de género, teniendo en cuenta las circunstancias específicas 
que concurren en ellas, como la discapaci-dad o la enfermedad mental, así como a sus hijos/as 
menores y personas dependientes de las mujeres. 

Los dos Centros de Acogida pertenecientes a la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid a los que se refiere el presente contrato, comprenden un 
total de 57 plazas, en régimen de acogimiento residencial.  

La capacidad de atención del Centro de Acogida nº 2 para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas se establece en un máximo de 35 plazas.  

La capacidad de atención del Centro de Acogida nº 4 para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas se establece en un máximo de 22 plazas.  

Además de los servicios propios de un centro residencial (alojamiento, manutención, gastos de 
menaje e higiene, gastos corrientes etc.), se desarrollará con cada usuaria un proceso de 
atención e intervención integral, enfocado desde los ámbitos social, psicológico, 
educativo/formativo y socio-laboral, para favorecer la normalización de la unidad familiar y la 
superación de los efectos de la violencia, aportando un proyecto global de intervención social 
que les permita recuperarse integralmente y llevar una vida autónoma.  

La intervención personalizada para cada una de las usuarias se prestará por un equipo 
multidisciplinar de profesionales. A este respecto, se sigue tratando de dotar de estabilidad a 
los equipos profesionales (Medida 2.23 de la Estrategia), al introducir en la documentación del 
expediente del contrato con dos lotes, cláusulas sociales que van a redundar en una mayor 
calidad del servicio prestado.  

Estando prevista la finalización de la prórrogas de los actuales contratos de servicios relativos 
al Centro de Acogida 2 y Centro de Acogida 4 el día 31 de diciembre de 2021 y 
considerándose la necesidad de seguir prestando este servicio, se estima que la forma más 
apropiada para articular el funcionamiento de ambos Centros, teniendo en cuenta sus 
características, es a través del contrato de servicios, por sus exigencias tanto personales como 
materiales, que no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la 
dotación personal y material actual, y cuya ampliación no se considera oportuna.  

Por las razones expuestas, se inicia el expediente para la tramitación de los contratos de 
servicios para la gestión de los dos indicados Centros de Acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género y sus hijos e hijas de la Comunidad de Madrid, por procedimiento abierto. 

 
 

Fecha: 

 

 
23 de agosto de 2021 

 
 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 555, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
(P.S.Orden 1298/2021 de 04/08/2021) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
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